
Numero 50. Sábado 27 de Febrero. Año de 1869. 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leyes, ordnnes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo so pa
sarán i Jos Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

PRECIOS DE SIISCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, tu rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella t i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolai 
; o sean á instancia de parte no pobre, seinsertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la«miv-
raas; pero los de interés particular pagarán dos raa~ 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO ÜK MARI XA. 

DECRETO. 

Habiéndose promulgado ya con fecha 
de 6 de diciembre último por el Ministo -
rio de Gracia y Justicia el decreto quo 
establece la unificación de todos los fue
ros especiales; y siendo indispensable [ara 
la completa realización de una mejora 
que tanto reclamaba la conveniencia 
pública en la esfera de las controversias 
judiciales que por esto Ministerio se co
muniquen á sus respDctivas dependencias 
las órdenes oportunas para qua s? guarde 
y cumpla aquella genérica resolución en 
la parte que les es referente, como indi • 
víduo del Gobierno Provisional y Minis
tro de Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Corresponderá á la juris 

dicción de Mariaa, con arreglo á las or 
denanzas del ramo, el couocimicnto: 
, Primero. Do las cansas criminales por 
delitos que no sean de los esceptuados en 
los párrafos tercero y cuarto del are. 1.° 
del decreto de unificación de fueros espe
dido por Gracia y Justicia. 

Segundo. De los delitos de traición 
que tengan por objeto la entrega de una 
escuadra, de nu btzque del Estada, arse
nal ó almacenes de pertrechos navales, ó 
de municiones de boca ó guerra al ene 
migo. 

Tercero. Do los Jolitos de soducciou 
de tropa de Marina ó marinería españo
la, ó que se halle al servicio d¿ España 
para que deserte de sus banderas ó bu
ques en tiempo de guerra, ó se pase al 
enemigo. 

Cuarto. De los delitos de espionaje, 
insulto á centinelas y tropa a rmada do 
Marina, atentado y desacato á sus Auto 

1 ridades militares. 
Quinto. .Je los delitos do seducción y 

auxilio á la deserción en thmp*) do paz. 
Sesto. De los delitos de robo de armas, 

pertrechos, moniciones de boca y g a e r r a , 
6 efectos pertenecientes á la Hacienda de 
Marina en los arsenales, establecimientos 
marítimos, cuarteles, almacenes y buques 
ríeí Estado, y del de incendio cometido en 
• << mismos patajes. 

Sétimo. De los delitosquo se cometan 
en los arsenales del Estado contra el r é 
gimen interior, conservación y seguridad 
de es t o a establecí intentes. 

Octavo. De los delitos y faltas com
prendí.los en las bandos que con arrreglo 
á ordenanza puedan dictar los Almirantes 
á los buques de sus escuadras. 

Noveno. De los delitos cometidos por 
los prisioneros do guerra y personas de 
cualesquiera cl«se, condición y sexo que 
conduzcan los buques del Estado. 

Décimo. De los delitos de los asentis
tas de Marina que tengan relación con 
sus asientos y contratas. 

Undécimo. De las causas por delitos 
de cualquiera clase cometidos á bordo de 
las embarcaciones mercantes, así nació 
nales como extranjeras, de las de presas, 
represalias y contrabando marítimo, nau
fragios, abordajes y arribadas. 

Duodécimo. De las faltas especiales 
que se cometan por cualquier individuo 
de la Armada en el ejercicio de sus fun
ciones, ó que afecten inmediatamente al 
desempeño do la9 mismas. 

Decimotercero. De las infracciones de 
las reglas de policía de las naves, puer
tos, playas y zonas marítimas, de las or
denanzas de Marina y reglamento de 
pesca en las aguas saladas del mar. 

Art. 2.° Corresponde asimismo á la 
jurisdicción de Marina la prevención de 
los juicios de testamentaría y abintestato 
do lus marinos muertos en campaña ó 
durante la navegación, entendiéndose 
para este efecto por prevención do tales 
juicios las diligencias esorosad-ts en los 
artículos 351 y siguientes de la do E n 
juiciamiento civil, que deberán acordar, 
siempre que fuese posible, con dictamen 
do A*o?or, y quedarán archivados en los 
archivos de la dependencia cuando no 
n a j a de continuarse el juicio respectivo. 

Art. 3.° Cuando un paisano sea j uz 
gado ante la jurisdicción de Marina por 
delitos que se hallen castigados en el 
Código penal, la pena que este S3ñale 

será aplicable en su caso. 
Art . -i . 0 Las faltas castigadas en el 

libro 3.° del Código penal, áescepcion de 
las que por ordenanzas y reglamentos de 
la Armada tengan señalada una peua 
mayor cuando fuos n cometidas por i n 
dividuos de Marina, serán de la esclusiva 
competencia de la jurisdicción ordinaria. 

Art. 5.° Todos los negocios civiles y 
causas criminales por delitos comunes 
pendientes en los Juzgados do Marina se 
remitirán inmediataar nte en el estado 
en que se encontraren á los Jueces ordi 
narios respectivos, á quienes s« en t rega 
rán por ios Escribanos del ramo bajo in 
ventario detallado. 

Art. 6.° Si en el logar donde radiquen 
los pleitos ó cansas hubiere mas de nn 
Juez de primera instancia, se hará la 
entrega al Juez decano. 

Art. 7.° Todos los pleitos y causas 
por delitos comunes pendientes en el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina en 
segunda y ú'ti • a instancia se remitirán 
inmediatamente en el estada en que se 
encontraren á la Audiencia en cuyo ter
ritorio residiesen los Jueces que hayan 
dictado la sentencia de primera instancia. 

Art. 8.° Los recursos de casación pen
dientes en el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina se remitirán parasu decisión 
al Tribunal Supremo do Justicia en e 
estado en que se hallaren. 

Madrid 8 de febrero de 1869.—El Mi
nistro de Marina, Jnan Bautista Topete 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

ORDEN. 

Excmo. Sr.: En vista de las comuni
caciones dirigidas por el Ministerio del 
digno cargo de V. E . á este de Gracia y 
Justicia, en que se manifiesta haber t ras 
currido con esceso el término legal desde 
que por segunda vez se publicó en la 
forma establecida la vacant? de varios 
títulos; usando de las f ícultades que me 
corresponden como individuo d*rl Gobierno 
Provisional y Ministro do Gracia y J u s 
ticia, de acuerdo con el espresado G o 
bierno, y do conformidad con lo propues
to en las mencionadas comunicaciones, 
he tenido á bien declarar suprimidos los 
siguientes: 

Marquesados de Atalaya Bermeja, Ne-
gron, Ruchena y Villamarin: Condados 
de Montalvan, Moraleda, Vega Florida, 
Vergara y Vista-Alegre: Vizcondado de 
las Almenas: Baronías de Torre de Erroz 
y de Zafra. 

Lo que digo á V. E . para so conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid 19 
de febrero do 1869.—Antonio Romero 
Ortiz.—Señor Ministro de Hacienda. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Negociado central. 

Varios Gobernadores de provincia con
tinúan remitiendo á la aprobación de 
este Ministerio les presupuestos provin

ciales de los servicios de la competencia 
de las diferentes Direcciones del mismo: 
tal sistema era lógico cuando nna esce-
siva centralización ahogaba por comple
to la iniciativa de los genuinos represen
tantes de la provincia; pero hoy, en que 
aquella legislación ha sido s u s t i t u i d a 

por otra eminentemente descentraliza
d o s y liberal, seria nna anomalía l a 
continuación de tan viciosa marcha, que 
solo tieude á dificultar la conveniente 
distribución de los fondos provinciales. 

En su consecuencia el Gobierno Pro
visional ha tenido á bien disponer que 
en lo sucesivo corresponderá esclusiva -
mente á las Diputación s la aprobación 
de los presupuestos provinciales en los 
servicios de Fomento. 

Lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de febrero de 1869.—Ruiz Zorrilla.—Se
ñor Gobernador de la nrovincia de 

f . . . 1 . 1 . j . l / l i e . 1 r . «1 . i 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

O R D E N . 

l imo. Sr.: Suprimidas por orden de 
esta fecha las Comisiones especiales de 
evaluación y reparto establecidas en los 
pueblos cabezas de partido de Ecija, Car-
mona, Utrera, Castuera, Llerena, Monto-
roy LaLaguna , el Gobierno Provisional se 
ha servido disponer que cesen desde lue
go los Presidentesde dichas Comisiones, 
y que para el abono de las gratificaciones 
que del fondo supletorio disfrutaban los 
que hubiesen sido separados por las J u n 
tas revolucionarias se tenga presente lo 
que determina la orden de 20 de noviem
bre último. 

De la del Gobierno Provisional lo co
munico á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de febrero 
do 1869.—Figuerola.— Sr. Director g e 
neral do Contribuciones. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 318. 

Se previono por medio do este anuncio 
á Manuel Carruana Zamora, confinado 
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cumplido del presidio de Cartagena, que 
si en el término do ocho dias no se p r c -
Benta en la villa do Getafe, ante su 
Alcalde papular, para cumplir la vigi lan
cia á qno so halla snjeto, se procederá con
tra el mismo á lo qno h a y a lugar por 
quebrantamiento de condena. 

Madrid 20 do febrero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Administración.—Negociado 
de Hacienda. 

Por la Jun ta de la Deuda pública se ha 
reconocido á la testamentaría del e x c e 
lentísimo señor Duque del Infantado, la 
renta líquida indemnizable de 1703 escu
dos 654 milésimas, para su capitalización 
al tipo que corresponda, por los diezmos 
que como partícipe lego percibía en su e s 
tado de Buitrago, en vista deque por real 
orden de 27 do febrero de 1867 se declaró 
el derecho á esta indemnización y qno se 
han cumplido todos los requisitos necesa
rios con arreglo á lo prevenido en la ley 
de 20 de marzo éiustruccion de28 de mayo 
de 1846 y demás disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de febrero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°— 
Minas.—Número 95. 

Por decreto de este Gobierno de p r o 
vincia, fecha 13 do enero próximo pasa
do, que ha sido consentido y pasado en 
autoridad de cosa juzgada, fué declarada 
caducada la concesión de la mina de pío -
mo argentífero, denominada San Roque, 
sita en los Testeros de la Cabezada, dol 
término municipal de Garganti l la . 

Lo que se publica en este periódico 
oñcial, en cumplimiento de las disposi
ciones legales, y para que sirva de not i 
ficación administrativa al concesionario 
don Nicolás Alonso Arranz. 

Madrid 23 de febrero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Administración.—Negociado 
4.°—Quintas. 

El Comandante do Carabineros del de
partamento de Cádiz, con fecha8 del cor
riente me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Por decreto del Gobierno 
Provisional de la nación, del 28 del a n t e 
rior, se le concede al Carabinero que fué 
de esta Comandancia, Mauuel Martin 
Vaquero, la cruz sencilla del mérito Mili
tar , por su buen comportamiento durante 
las ocurrencias que tuvieron lugar en 
esta plaza los dias 5, 6 y 7 de diciembre 
del ano último: mas como ol espresado 
individuo al solicitar su licencia absoluta 
por cumplido, pidió su pasaporte para 
Madrid, tengo la honra de dirigirme á 
V. E . rogándole se digne disponer lo con
veniente para que lleguo á conocimiento 
del interesado, haciéndole presente al 
mismo tiempo que tan luego se reciba el 

"correspondiente diploma, le será remitido 
por el debido conducto.» 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial con el fin de que llegoe á conocL 
miento de dicho interesado. 

Madrid 25 de febrero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL TK MADRID. 

Don Camilo Pozzi yGenton , Oficial p r i 
mero, Gofe do la Sxe ion de Contabili
dad y IT cienda d- la Diputación pro
vincial de Madrid, y como tal Secretario 
interino de la misma. 

Certifico: Que en sesión celebrada en 
esto dia por la Excma. Diputación pro
vincial, con asistencia dol señor Comisario 
de Guerra del distrito, con objeto de dar 
cumplimiento á lo prevenido en reales ór
denes de 15.de setiembre de 1848 y 22 de 
marzo de 1850, se acordó que los precios 
á que han de abonarse á los pueblos de 
esta provincia los suministros hechos al 
ejército y Guardia civil, durante el mes 
de diciembre último, sean ios siguientes: 
Ración de pan 132 milésimas de escudo, 
fanega de cebada 3 escudos 437 milésimas, 
arroba de paja 425 milésimas, arroba de 
aceite 6 escudos537 milésimas, arroba de 
leñ . 142 milésimas, arrobado carbón 484 
milésimas. 

Y para que obre los efectos oportunos 
espiáo la presente en Madrid á 5 de 
febrero de 1869.—El Secretario interino, 
Camilo Pozzi y Genton.— V.° B.°—El 
Gobernador, Moreno Benitez. 

FISCALÍA EN SOLICITUD DE INGRESO EN LA 
ORDEN DE BENEFICENCIA . 

Don Mariano de Miranda y Egnía , Abo
gado del ilustre colegio de esta villa de 
Madrid, y Fiscal nombrado por el ex
celentísimo Sr. Gobernador de la n ro-
vincia, para la instrucción dol espedien
te justificativo de los méritos contraidos 
por el presbítero don Leopoldo Brionos, 
en la noche del dia 10 de abril do 1865, 
para ingresar en la orden civil de Be
neficencia. 

Hago saber: Que hallándome instru
yendo diligencias on averiguación de la 
cert< za de los actos heroicos de abnega
ción y caridad, que en la citada noche del 
diez de abril llevó á cabo el espresado 
presbítero don Leopoldo Briones, salvando 
do un peligro inminente á multitud de 
personas, cuando con esposicion de su 
propia vida se interpuso entre un grupo 
considerable de paisanos inermes y los 
sables y bayonetas que obedientes á una 
orden maltrataban á la muchedumbre, 
doy la publicidad prescrita por el ar t . 5.° 
del reglamento de la orden civil de Bene
ficencia, para que se puedan presentar en 
pro y en contra de la exactitud de los h e 
chos que comprende el espediente incoado, 
las reclamaciones que al 'objoto conduz
can. 

En Madrid á 25 do febrero do 1869.— 
Doctor, Mariano de Miranda y Eguía.— 
Por orden del señor Fiscal, el Secretario, 
Antonio Muñoz. 

NOTA. La fiscalía de este espedieute, 
está situada en la callo de Atocha, 45 y 47, 
3.° derecha. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA POBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 8 del próximo mes de marzo, á 
las doce de su mañana, tendrá logar en 
las Administraciones subal*.ornas de l íen-
tas Estancadas de esta provincia el acto 
para enajenar en pública subasta los ca 
jones de pino procedentes de envases do 
tabacos, que á cada uno se señalan, á los 
precios que se espresarán, y bajo las s i 
guientes condiciones: 

1.* Los cajones estarán de manifieste 
on las respectivas subaltcruas desde la 

publicación do este anuncio hasta ol dia 
de la subasta. 

2 a De lo9 licitadores que concorran 
será preferido el que ofrezca mayor p r e 
cio, y en igualdad de este, el que haga 
postura á la totalidad. 

3.* Los envases estaran divididos en 
lote* de lo , 25 y 50 cajones para mayor 
comodidad de los licitadores. 

Dichos lotes so formarán por el Admi
nistrador, incluyendo r»n cada uno cajones 
de todas clases á proporción, aun cuando 
estén desechos, y con los cuales se con
formarán los licitadores, quedando prohi
bida á estos la elección. 

Los cajones que se subastan son loa si
guientes: 
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Madrid 20 de febrero de 1869.—El Ad
ministrador, Mauuel Cebollino y Aguilar 

SESTA SECCIÓN, 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 

En virtud de lo dispuesto en órdenes 
del Gobierno provisional de 9 de diciem
bre último y 15 del corriente, el dia 1.° 
de mayo próximo á la una de la tardo, 
se celebrar.! subasta pública en la Casa 
de Moneda do Madrid, para cnagenar al 
mejor postor sotenta y nueve mil cien 
kilogramos de tierras procedentes de las 
labores de oro y plata verificadas en d i 
cho establecimiento durante los años eco
nómicos de 1865 á 1868. 

La subasta se verificará con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en la Contaduría de aquel e s t a 
blecimiento y las proposiciones deberán 
formularse en pliegos cerrados, arregla
das al modelo que á continuación se in 
serta y acompañadas de car ta de pago de 
la Caja general de Depósitos que acre
dite el depósito previo do 2000escudoscn 
efectivo ó su equivalente conformo á las 
disposiciones vigentes. 

Kl precio mínimo admisible se fijará 
por el Excmo. gefior Ministrode Hacien
da en pliego cerrado que se abrirá en el 
acto del remate, después de leidas las 
proposiciones presentadas. 

Madrid 23 de febrero de 1869.—El Di
rector general , Antonio Martínez Lage . 

Modelo de proposición. 

Don F . de T. enterado del pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta ofi
cial de para contratar la eoagona-
cion de setenta y nuevo mil cien kilo

gramos de tierras procedentes do laa la., 
boros do la Casa de Moneda de Madrid, so 
comprometo á adquirirlas indicadas tier
ras con entera sujeción al referido pliego 
de condiciones por el tipo do (en letra) 
por ki logramo. 

(Fecha, firma y domicilio). 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-visla. 

En virtud do providencia del señor don 
Fernando Fernandez de Rodas, Juez do 
primera instancia del distrito de Buena 
vista, refrendada por el Escribano don 
Joaquín Carrotero, se cita, llama y em* 
plaza por tercero y último pregón á Ma
nuela González, de catorce años de edad, 
soltera, sirviente, natural de Pedro Ber
nardo, en la provincia de Avila, por tér
mino do nueve dias, para que so presente 
en la cárcel do mujeres á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
seguida contra la misma por hurto de 
dinero á su amo don Mariano Gandía; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
seguirá en rebeldía con los estrados del 
Juzgado , y lo parará el perjuicio qae 
haya lugar . 

Madrid 24 de febrero do 1869.—J. Car
retero. 

En virtud de providencia del señor Jaez 
do Buena vista do esta capital, refren
dada por el Escribano don Joaquín Car
retero, é ignorándose la habitación que 
en ella ocupe don Lorenzo Isidro Ferrer, 
que se cree ha vivido en la calle de San 
Gregorio, núin. 27, se le cita y llama por 
este pr imer edicto y término de nueve 
dias para que comparezca en aquel Juz 
gado, á fin de recibirle declaración de 
inquirir en la causa incoada en el J u z 
gado de Antequera, á instancia de Rosa
rio Lobo y Gaspar Cortés, per estafa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de febrero de 1869.— El Es 
cribano, J . Carretero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera'de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el Es
cribano don Luis Villanueva, se anuncia 
la muerte sin testar de José María de la 
Torre, natural de Toledo, de estado casa
do y vecino dé Madrid, ocurrida el 26 de 
jalio último, por cuya defunción se llama 
á los que so crean con derecho á here
darlo, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado á deducirle por medio de Procu
rador en legal forma, dentro del término 
de treinta dias, que se contarán desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales que últimamente so anuncie. 

1151. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de osta capital, refrendada por el 
Escribano don Juan Zozaya, se cita, lla
ma y emplaza á José Tristan, cuyo do
micilio se iguora, para que en el término 
de u u f V t i dias, que por tercero y último 
se le señalan, c mpaie/ca on dicho J u z 
gado y Escribanía á prestar declaración 

i en causa que se de sigue por desacato á 
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la Autoridad; kaj° apercibimiento de que 
n 0 verificándolo lo parará el perjuicio que 

b aya I a £ a r -
Madrid 20 do febrero do 1869. 

Juzgado de Guerra de la Habana. 

por el presento edicto se anuncia la 
muerte sin testar do don Mariano Botia y 
García, natural do Pozuelo de esta pro
vincia, hijo do don Hipólito y doña Ro-
moalda, Teniente que fue'del batallón de 
Cazadores de San Quintín; y se llama á 
los qoG s e c r e a n c o n derecho á h e r e 
darle, para que en el término de cuatro 
meses, contados desde el siguiente dia al 
de la inserción de este edicto en la Gaceta, 
ge presenten con los documentos necesa
rios á hacer uso de él en el Juzgado de la 
Capitanía general de la Habana (Isla do 
Cuba), y Escribanía de Guer ra . 

Madrid 22 de febrero de 1869.— F r a n 
cisco Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, refrendada por el 
Escribano don Donato Toledo, por a u 
sencia y enfermedad de su compañero 
don José Benito y Orgaz, se saca á pú
blica subasta para pago de un acreedor» 
la casa sita en esta capital, afueras de 
la Puerta de Atocha, Carreterra de Va
lencia, n ú m . 7, manzana 9 . a del pro
yecto de ensanche, que tiene de superfi
cie 1317 metros con 83 decímetros, osean 
16.974 pies con 10 décimos cuadrados, y 
ha sido tasada en la cantidad de 255.820 
reales, equivalentes á 25.582 escudos. 

Para su remate, en que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras par -
tes de su tasación, se ha señalado el dia 
28 de marzo próximo, á la una de su 
tarde, en la sala audiencia de S. S., tita 
en el piso bajo del edificio en que lo está 
la de este territorio. 

Madrid 23 de febrero de 1869.— P. r 
mi compañero Orgaz, Donato Toledo. 

752. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Don Ramón Sánchez de Ocaña, Escr iba
no del Juzgado de primara instancia 
de esta villa y su partido de Navalcar
nero. 

Doy fé:Quc sustanciado por sus t r á m i 
tes ordinarios el incidente de pobreza 
promovido por los hermanos Bornardo y 
Mauricio García, vecinos de Villamauta, 
para litigar en el juicio de testamentaría 
de su difunto padre Bornardo García, ha 
recaído la sentencia que copiada á la l e 
tra dice así. 

En la villa do Navalcancro á 9 de e n e 
ro de 1869, el Licenciado don Francisco 
de Paula Cifoentvs, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habien
do visto y examinado el incidente p ro 
movido por los hermanos Bernardo y 
Mauricio García Domínguez, vecinos de 
Villamanta, en solicitud de qne se les 
declaro pobres para litigar en tal con 
cepto en la testamentaría de su difunto 
padre Bernardo: y 

Resultando que dichos hermanos acu
dieron á este Juzgado solicitando la pre
vención del juicio voluutarío do tes ta 
mentaría de su referido padre, y pidien 
do por un otrosí se les defendiera como 
pobres: 

Resultando que formada pieza separa 

da se ha sustanciado el incidente de p o 
breza, con citación del Promotor fiscal 
del Juzgado, que no se ha opuesto á que 
se les declare pobres, y recibido á prué
base ha practicado, con las oportunas 
citaciones, la propuesta por las par tes : 

Resultando de la suministrada por los 
hermanos García, que estos, si bien poseen 
algunos bienes, que se especifican, y la 
contribución que por ellos pagan , no son 
los productos suficientes por sí solos para 
atender á su subsistencia, para la que 
tienen que dedicarse al trabajo personal 
como braceros del campo: 

Considerando que los productos de los 
bienes que poseen los hermanos García 
son menores de la eqoivalenca del jornal 
de dos braceros en su localidad. 

Considerando que está prevenido por la 
ley, que los que so encuentren en estas 
desfavorables circunstancias sean tenidos 
por pobres y defendidos en tal concepto: 

Visto lo dispuesto en los artículos 179, 
180,181, 182, 183, 184 y 186 de la ley 
de Enjuiciamiento civil;" 

Fallo: Que debo declarar y declaro po 
breen sentido legal, con la cualidad o r 
dinaria, á los hermanos Bernardo y Mau
ricio García Domínguez, para l i t igar en 
el jnicio voluntario de testamentaría de 
so padre Bernardo, y con derecho á los 
beneficios que la ley concede á los que 
son declarados pobres. Notifíquese esta 
sentencia á las par tes , é insértese en el 
Boletín OJlcial de la provincia, remit ién
dose al efecto el oportuno testimonio, con 
atento oficio, al Excmu. señor Goberna
dor civil de la misma. Pues así por esta 

mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco de Paula Cifuentes. 

Publicación.—Leiday publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don F r a n 
cisco de Paula Cifuentes, estándose c e 
lebrando audiencia pública en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano doy fe, como 
igualmente de ser dicho señor Juez de 
primera instancia de esta villa y su p a r 
tido. 

Navalcarneroy enero 9de 1869.—Ra
món Sánchez de Ocaña. 

Y para que conste y remitir al e x c e 
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, para que se inserte en el Bole 
tin Oficial de la misma, pongo la presen
te que firmo en Navalcarnero á 12 do ene
ro de 1869.—RamonSanchez de Ocaña. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Villamanta. 
Para formar el apéndice al amillara -

miento do riqueza que ha de servir de 
base al reparto de la contribución te r r i 
torial del año económico le 1869 á 1870, 
se servirán los propietarios, colonos y g a 
naderos de este término municipal, que 
hayan esperimentado variación en sus 
riquezas contributivas, presentar relacio -
nes juradas que lo acrediten en la Secre
taría de este Ayuntamiento, dentro del 
término do un mes, á contar desde esta 
fecha. 

Se advierte que no se hará traslación 
de dominio de la riqueza inmueble, sin 
que previamente se haga constar haberse 
registrado en el de la propiedad del p a r 
tido y pagado los derechos de hipotecas 
como previene la circular de 1861. 

Los señores Alcaldes de Navalcarnero, 
Villanuova do Perales y Villamantilla, se 
servirán dar publicidad al presente a n u n 
cio. 

Villamanta 23 de febrero de 1869.—El 
Alcalde popular, Julián Pérez. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento, por t é r 
mino de quince dias, el repartimiento de 
la contribución personal por los tres t r i 
mestres del presente año económico, que 
sustituye á la suprimida contribución 
de Consumos, para que los contr icuyen-
tos puedan examinarle y reclamar de 
agravio si lo creyeren. 

Demostración del cupo y cantidades adi
cionales. 

Eses. 

Cuota para el Tesoro por los tres 
trimestres 606 

Para gastos provinciales 653 
ídem para municipales 606 
Ocho por 100 de recaudación y 

administración 149 

Total general 2014 

Cuya cuota es la repartida. 

Robledo de Chávela 23 de febrero de 
1869.—El Alcalde, Manuel de Pedraza. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

El domingo 14 del próximo mes de 
marzo, en la sala del Ayuntamiento y 
desde las doce del dia en adelante, tendrá 
efecto la venta en pública subasta de las 
leñas de roble bajo del segundo tranzón 
de la Dehesa Golondrina, de esta villa, 
bajo el tipo de 1000 escudos ' y obligación 
de concluir la saca de carbón el 31 de 
mayo próximo, y demás condiciones que 
se hallan en el pliego, de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento en el acto 
del remate. 

Cercedilla febrero 22 de 1869.—El Al 
calde, Cirilo Herrera. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 

Autorizado competentemente el Ayun 
tamiento que presido para la subasta de 
339 kilogramos en la limpia de álamos y 
roza del taray y demás leñas del Soto de 
Marimartin, de es ta villa, ha acordado 
señalar para que tenga efecto, el d ia7 del 
próximo marzo, de diez á doce de su m a 
ñana, en las casas consistoriales, bajo el 
tipo de 1.200 escudos, y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la misma y estará en el acto 
del remate. 

Mejorada del Campo 20 de febrero de 
1869.—El Alcalde, Fermín González. 

Alcaldía popular de Manzanares el 
Real. 

Se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía, la plaza de Secretario de Ayun
tamiento, dotada con el sueldo de 400 e s 
cudos, hasta el 30 de junio próximo, y 
con el de 300 desde 1.° de julio en a d e 
lante. 

Los aspirantes que á la cualidad de 25 
años do edad reunau los demás requisi
tos legales, dirigirán sus solicitudes do 
cumentadas hasta el 23 de marzo, al Al 
calde Presidente de este Ayuntamiento. 

Manzanares el Real 23 de febrero de 
1869 —El Alcalde popular, Benito Váz
quez. 

Alcaldía popular de Guadalix. 

Por fallecimiento del que la obtenía en 
propiedad, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamien to , dotada con el 
sueldo anual do 360 escudos. 

Los aspirantes á ella que reúnan los 
requisitos legales, dirigirán sus solicitu
des documentadas á la Presidencia de este 

Ayuntamiento, en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta pro
vincia. 

Guadalix y febrero 22 de 1869.—El Al
calde Presidente, Evaristo Abad. 

—"* 
Alcaldía popular de Torrelodones. 

Para poder formar un nuevo amil lara-
miento de riqueza que sirva de base al 
repartimiento de la contribución te r r i to 
rial del próximo año económico de 1869 á 
1870, se hace necesario qoo todos los 
propietarios en este término, asi vecinos 
como forasteros, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento, relaciones 
juradas por duplicado de su riqueza r ú s 
tica, urbana, pecuaria y colonia, desde 
esta fecha hasta el 25 de marzo próximo; 
pasado este término, no serán admitidas 
y les parará el perjuicio que haya lugar 

Torrelodones 22 de febrero de 1869.— 
El Alcalde, Anastasio Rubio. 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 

Para la formación del apéndice al a m i -
llaramiento de riqueza que ha de sevir 
de base al repartimiento de la contr ibu
ción territorial del próximo año económi
co de 1869 á 1870, so servirán los p ro 
pietarios, colonos y ganaderos que hayan 
esperimentado variación en su riqueza 
respectiva presentar relaciones ^juradas 
que lo acredite en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta ol dia 15 del p róx i 
mo raes de marzo; en la inteligencia que 
pasado este término sin verificarlo, no 
serán luego admitidas y les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Los señores Alcaldes populares de Be l -
monte de Tajo, Colmenar de Oreja, Chin
chón, Morata y Perales de Tajuña, se 
servirán dar la publicidad conveniente al 
presente anuncio. 

Valdelaguna 22 de febrero de 1869.— 
El Alcalde popular. Alejandro Higueras 
y Hernández.—Por acuerdo del Ayun ta 
miento, Manuel Martínez, Secretario. 

Alcaldía popular de Coslada. 

Para la formación del apéndice del 
amillaramiento del próximo año econó
mico de 1869 al 70, los señores propieta
rios y colonos que posean ó lleven en 
arrendamiento fincas en esta villa y h a 
yan tenido variación en su riqueza, p r e 
sentarán relaciones que lo acrediten en 
el preciso término de treinta dias, con
tados desde esta fecha. 

Coslada 22 de febrero de 1869.—El 
Alcalde, José Oneca. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

Teniendo que procederse á la forma
ción del apéndice al amillaramiento g e 
neral de riqueza para luego hacerse el 
repartimiento de la contribución ter r i to
rial correspondiente al año próximo ve 
nidero económico de 1869 al 70, loa ve -
vecinos y forasteros que posean biene» 
en este término municipal y hayan t en i 
do alguna alteración, presentarán sus 
correspondientes relaciones en la Secre
taría do Ayuntamiento hasta el dia 20 del 
próximo venidero marzo; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que 
haya lugar. 

Robledo de Chávela 23 de febrero de 
1869.—El Alcalde popular, Manuel de 
Pedraza. 



Sábado 27 de Febrero de 1869. 

Alcaldía popular de Brea. 

Anunciada la vacante do la S<crotnrí A 

de ' s t e Ayuntamiento en el Boletín Ofi
cial dt< esta provincia, núm. 20 dr-1 cor
riente año, han sido presentadas en I09 

' treinta dias qae lo señalaron las solici
tudes siguientes: 

1. Por don Manuel Velasco y Moreno, 
vecino de Estremera, documentada. 

Lo fluo on cumplimiento de la ley se 

hace público por este anuncio, para que 
dentro de los quince d h s siguientes al de 
su inserción en el periódico ficial so pre -
senten en la Sucrctnría del Ayuntami"n -
to las rec la i ! :<c io iKM qne se crean opor
tunas contra |fl aptitud !ol pretendiente. 

B«-eí 23 do febreí <lo 1869.—El Al -
cáld'e, A^nsti- áél Pozo. 

Alcaldía popular de Ajalvir. 

El reparamiento del impuesto peri-o-
l ftl, corresp-)nf1i<<nte A los tros últimos 
triinostros del presenta año económico 'le 
esta» vill:;, formado con vista del qn* se 
vfrififd y íAproM rnr la superioridad para 
el nrimer t r : m! , s , r " , y con arreglo al 
cupo totul qne se ha señalado á la misma 
en el repartimiento general de la provin
cia, se halla al público por término do 

quince dias, en la Secretaría do eafo 
Ayuntamiento, para que los contrhV. 
yentes se enteren y puedan reclamar de 
agravio par» sn decisión por la Junta de 
júralo?; pnea panado dicho término ^ 
remitirá á la s u p r i o r aprobación. 

Ajalvir 23 d • f-brero do 1869.—El ^ 
caldo popnbir, Cáivlilo González Í4« r_ 
tinez. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera 
A i E í n

< ^ e ? m
 d i v i n a > f : c , f t o 1 0 devocionario roronihdo 

quCCIrtO COn V a r i a s i'ivnn ic ;.<: ' ' 1 

Baja de San Pablo número 27. 
. . v j v i w w n i i i s píanosos, .•il̂ unn*? inédil ts . 'enri-

quecido con varias compasicíones poét icas , un lomo 
de a"2p'ii:¡nas,eii lela 6 rs. y en pasta lina con plancha, 
10 rs. 

L n m l s m a Antorcha, con una completa Semana Santa, 
en pasta. 15 rs. 

A . r t o útil y compendioso para facilitar el método de las 
cuen'as do rompía*, tontas, c ensos , alcabalas, pc«os , 
medidas y reducciones do msnedas; en holandesa, 3 rs. 

A r a n o o l o s judiciales de los Juzgados de par, por 
Rclnoso. 2 rs. 

A r i t m ú t l o a general y decimal, por Alvcrft, 4 rs. 
A . r l t m ó t l c a ! e o r t c o - p r á c t i c a , p o r Eguílaz, 9 cuartos. 
I d o m por Hernando, (5 cuartos. 
I d o m por Ramos, 3 cuartos. 
A t l a s sistemático de Historia natural, para u s o de las 

escuelas y de las familias, escrito en alemán por Trau-
goit Rronme, y traducido por don I. Ruiz del Cerro, 12 
reales. 

A l m a n a q u o d c Ron Diego do Noche: p r e c i o ! reales 
B a s e s v reglas pira hacer los repartos, porHrcixn, e t c . 

4 rs. 
B l t>i J o t o c a escocida.—Tesoro de aulores españoles . 

Fm»/ Luis df / .con, temo J.»« 12 rs. 
Muróos Obretjon, tomo 2 . u , 12 rs. 
Kóniora. tomo 3 . ° . 12 rs. 
Vida de Sint/i Teresa de Jesús, lomo 4.*. 12 rs . 
Teatro sarrio de l>. Juan Huiz de Atarean y.Vendo-

n . tomo 5.° , precio 12 rs . 
D l t V i l o t o c a d o l o s Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parte), 4 0 rs . 
Ídem secundo (secunda parte), 40 rs. 
A'oía.—Se admitan SQSCrlCioneS a esta* bibliotecas. 

B u s c a p i é del prontuario do administración, por 
Freixa, 14 rs. 

C a r t a á los presbíteros españoles por don Antonio 
Aguayo, 4 rs. 

C a r t i l l a L'eomi'lricn. c o t i l a s fisuras Intercaladas en 
el te«-'o. por |.eon y Fernandez. 3 rs. 

C a r t i l l a agraria, por Olivan, 2 rs. 
C a r r l i i u mí-tricodecimal,por Gordilto. 12 r s . 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristiana, por Ripalda, 6 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico, por F ¡ e u r i , 3 r s . 
C a t ó n me'odico de los nifios, por Seijas, 2 rs. 
I « l o i r » por Naharro, 2 r s . 
C a m i n o do ta CniZjComp'cto devocionario, con lami

na':, en pasta, 3 r s . 
C a t o c N m o histórico, pnrFIcury. on n i s t l e a , 2 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina cristiana, por Ripalda, en 

holandesa, un real. 
C a r t e l o n e s para (liar en la pared, por el método del 

Manual de los niños, porfiarcia, tres pliegos grandes 
reales el juego. 

C a ó t i c o s triunfales, religiosos, sociales y pol i t ices , 
por don .loso Cabrera; precio 2 rs. 

C o b d o n y la liga, por Dasliat 8 r s . 
C ó d i < g o de Comercio, anotado y concordado por Or-

dofíez, 10 rs. 
C ó a l j z o penal, tamaño en 8 .° , con formularios, por 

Rada. 10 rs. 
I d o m id., Id. 1 6 ° . sin id. , por id.. 6 rs. 
C o l e c c i ó n de cuentos, pnrCarlos rtnbio:precio 10 rs 
C o m p e n d i o mayor de gramática castellana, por 

Herranz y Quíros.3 rs. nOcénK 
í d e m id., por la Academia, 4 rs. 50 cents . 
C o m p e n d i o de Historia sagrada, por Calcnge y P e -

TC/.. 3 rs. 
I d o m do id., por el padre I.oriqucl, 4 rs. 
C o n s i d e r a c i o n e s sobre la revolución de las 

Comunidades deCa«tllla, por Abdon de Paz, 2 r s . 
C o n s u l t o r métríco-monclario. porAlverá, 4 rs. 
C u a d e r n o 1.° de religión y moral, por Florez, 2 rs. 

50 céntimos. 
I d o m 2." do geografía, por i d . 2 rs. 50 c ' i i ' s . 
I d o m 3 • de Historia de España, por id. , 2 rs . 
C u a d e r n o s de lectura, por Avcndaño y Cardercra, 

3tic comprenden la enseñanza elemental y superior, 
i\ idulos en cinco volúmenes: primero y segundo a 2 

reñios cada uno, Ídem tercero y cuarto á 3 i s . id., ídem 
quinto a 4 r>. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por Freixa. 8 rs. 
C u e n t o s para la infancia con281Amlnns, por Adar, 1 reales. 
C u v s o completo de lengua española p M n g e , 12 
C u l t o religioso, ó sea álbum del cristiano, en letra 

gruesa y con grabados: que contiene el c;crcicio cot i 
diano del Santo Pontífice Inocencio XI. oración á muedms 
santos, confesionario completo, la Santa Misa y la tic 
difuntos, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
devola, en pasta 5 rs . , en lela 6 rs. y en pasta tina con 
planchas y láminas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o democrático republicano por Ccfcrino 
Tressera; precio medio real. 

D e c r e t o sobro el ejercicio del sufragio universal; 
espedido por el Gobierno provisional en 9 de noviem
bre de 1868; consta de 92 páginas; precio 2 rs. 

D e m o s t r a o l o n lllosótica de las tinieblas del s i 
glo de las luces , un folleto por don Vicente Puya!*; 
precio 3 rs. 

P o b o r o s y atribuciones de los Jueces de paz, por don 
M. II. y don. l . A.C . 8 r s . 

D e s p e r t a d o r Kucaristico. y dulce c o m ite para que 
las almas enero* cid i< en el dulce amorde Ic süsS era-
mentado frecuenten la F.ucmislica Mesa y asistan con 
tinto al Santo Sacriticio de la Misa: contiene laminen la 
novena al Santísimo Sacramento, cu pasta, 3 rs. 

X > i o s en el campo ó pintura de una buena familia, por 
Mr. Dúeray-Duminil. tres tomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
S. D. AV. M . . 3 6 r s . 

D i c c i o n a r i o Manual de v o c e s de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal; 5 r s . 

D i c h o s v sentencias Célebres, por Miras, I i 
D i o s , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda, rs . 
D i o s v et MoonVc, por don Eugenio Gücla Ruiz: un 

tomo en i.° in.i>«r, 30rs . 
D i c c i o n a r i o do la niñez, colección de con«'t\os 

morales y noción.- • agradables para la lectura 
de los jó \ enes y de las familias, por Can illodc Albornoz, 
rn rústica, 8 r s . , . , , .. 

D o n P o r r o n d o . historia que Siendo lalsa l lene 
mucho de verdadera, como vera el que la l eyere , rw,r 

D. Eugenio García Ruiz: l i e s lomos o n 8 . ° , d ~ , rs. 
por 
. 2 1 

£> < * ; i i f \ un día. el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4 rs. 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tí.--, pot Preua, .ti rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Castclar en la 
noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un folíelo de 56 
páginas: precio un real. 
I f i i i o n t o s d" Historia y Cronología de España 
parauso de los niños. Está señalada de les lo por el 
Itoal Consejo de Instrucción pública para la primera 
o:iseí mi i. por don Uejandro fitíñhx l lanera. Un tomo 
en 8 . e resalar, 3 rs. en rústica y 4 cu holandesa. 

E p i t o m o de 11 Blslprld «le RnalU, dejwe ->i origen 
hasta nuestros dias. Segunda edición, año 18i>4. aumen
tada con unas lecciones de Geogralia política de Espa-
ñ i . E-lá señalada de tcxU» para la primera enseñanza, 
por doh Mojamlro Gómez, llanera. Un tomo en 8.*, 4 rs. 
en rti<t¡cn y B en holandesa. 

XDpitompde la gramíitica para primera cnsc¡1anza, 
por la Academia, 2 rs. 5 0 c * n t s . 

i : - < i i o i : i ti i-istruccion primaria, por Rueda, en ho 
landesa,"8 rs. 

I d o m por \ lemany. en holandesa ó i s . 
B&panú y Portugal, por don Abdon de .Paz ,2r s . 
i : - i > i ¡ o i i c i o n de 11 Doctrina Cristiana, en forma de 

dialogo, por don .losé Picó y Pina/.o. 4 rs. 
E s t u d i o s j u r i d i c o - m i l i l a r c s , por don Seralln Olabe, 4 

reales. 
r : v a n a ; o i i o s <ie los niños, por Terradillos, 3 rs. 
i M c a c t o déla cau-n de sor Patrocinio,por C. Rubio, 

2 rs . 
E x á m o n histórico forai de la Constitución aragonesa 

por don Manuel l.asala; precio 32 rs. primer lomo. 
r-'.i<-101)1 o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs . 
I ? n A m t s o de los niños, por Gómez, 4 rs. en holandesa 
Í d e m por Sab.itier, en rústica, 2 rs. 
ICl B u e n Sanchoue t:sp;túa, por un espíritu apasio

nado de las gentes dol campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del. pueblo, por don Luis Ulano. 14 rs . 
E l C i ó l o en 18oí). ó calendario de.lo-iquin YagUo, 

Conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E í l D i r e c t o r de b niñez. Lecciones escogidas s o 

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
uliltsima para la lectura en las e-cuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez Kniera. 
Untnmi loen 8.* r e g u l a r , 3 r s . e n rústica y 4 c n b o l n n -
desa. 

E l P a r o de los escritorios, por Freixa y Rabasó, 20 
reales. 

E l l ' - a r o N.icioiiil. Revista de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Mqrcvn y otros 
acreditados jurisconsultos; 20torhos en folio desdo el 
año 1855 al 65: a 40 rs. lomo, 800 rs. 

E l I j l b r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsabilidad de los mismos, dos lomos en 4.*, por 
donFermin A bella, 80 rs. 

i : i " - ¡ i ^ i o x t . v t u el patíbulo ó sean renex iones so -
bt la pena de muerte, por II Madrilegno, 4 rs. 

E l i * r o c i s o . calendario de Castilla la N u e v a , para 
1860. para la cartera, 2 cuartos. 

E l S e j j n r o , calendario para todas las provincias de 
España, para 1869.2 cuartos. 

i : i I n s e p a r a b l e para 1*59; calendario general do 
ferro-carriles y baños, aumentado con los mas Impor-

v tes decretos dados por el Gobierno provisional y demás 
noticias importantes; precio 4 reales . 

E ú » > u i a s . por Samnniego, sin láminas, 3 rs. 
I •.tcin , )u ir id., con Kmiinis, 4 r*. 
i a < M n . ; M i ! , i .ule . : i is. 
d n i a de quintas, |tor Rcinoso. 18 rs. 
G u l a legtSlaUva: índice general de las l eyes , e t c . , por 

don José Indalecio Caso, dos tomos, "0 rs. 
C u t a Manual de consumos, por Freixa, 8 rs. 
G u l a practica de labradores, hortelanos, e t c . , por 

Sauz, tercera edición, 24 rs. 
C u t a del cristiano ó o e r c i c i o cotidiano, con ca lenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana, examen de con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Sania Misa, V i i - O u c i - , Rosario. Trisagio y demás 
practicas que dc.Sc ejercitar el cristiano, un lomíto en 
16.°, oe SOOjiaginas, en pas ta ,4 rs. 

G u i a de la infancia, de .oe ionui ío escrito espresamente 
para los niño*, tamaño 32.° con laminas de la Misa, en 
j a s t a 3 rs. 

t i i - i o r l a de Rertoldo v Üorloldino. en rústica, 4 rs . 
H i g i e n e domestica, por Motilan, 1 rs. 
T i i - t f > r l a del lovan'amionto y revolución de España, 

por Torcno, cuatro lomos , 10 rs. 
II <>.i;i de - e i vicios del Duque de la Victoria y de More

na, publicada en 1852 con arrogto a la «le-po-itada en el 
Tribunal de Guerra y Marina; precio 2 rea le s . 

I J U D e m o c r a c i a tal cual e s , por don José Maria 
Orense, 2 rs. 

L a G o t a de agua,- preciosa novela inglesa, por Emilio 
S o m c s t r e , 4 reales, 

i i d i lu r i - f i i n a del Manzanares, por don José Piaz 
Vallderrama. 22 PS. 

L a I l u s t r o H e r o í n a de Z.t-agoza, por doña 
• Carlota Cobo, 14 rs. 
L a I j i o e r t a d d c pensar y el Catolicismo, por don 

José Lorenzo Figucroa, SO rs. 
X * a M e d i c i n a curativa, por M. Le ROYi M i s . 
l « P r o d i c a c i o n Popular, por Muníciior Dupar-

toup,40 rs. 
I j a K o s a Agricola (primer tratado), por don L. Mer

lo, G rs. 
i —";-Mor¡ t :i .¡.- \ . me- ad. n >\vU lo-. '..,<'.i |"ir don 

Juan de Dios de Mora: tomos 1." y 2 . ° . 4 rs. lomo, 8 rs. 
X ¿ a R o s a de la Religión, devocionario v Semana San

i a , tami.ño miniatura, con láminas de la Misa, en te la , 2 
rcattv. 

X J Ü v i d a de Santa Genoveva)princesa <\c l travante,en 
ltolandes.1, 3 rs. 

I ^ e c c l o i » e s de primera cn«eñanza para las escue las 
dcadul ios , nue\ o método por don J. M . c t 2 r s . 

X i C c o l o n o M instructivas sobra la Historia y 1.1 Geo-
graliü, obra postuma d e don Tomas de triarle. Va s e 
guid.! de un instructivo opúscu'o lutüulado L<\ Sutura-

uuuu-noii físicos i¡ cuerpos naturales, escrito por don 
Sandalio de Pereda y Martínez. Todos los tratados OUC 
coulicne c-ta obra, csl.'in adoriiMlos con \ iñelas. Un 
lomo en 8.° . 10 rs. en pnstn. 

El opu^cuso del señor de Pereda se vende por separado. 
Forma un elegante tomilo con grabados en el testo , 4 
reales en rústica y 5 en holandesa. 

I jocc lonosescogidas , por el P. Suarcz, en holandesa 
3 rs. 

I i o c o l o n e s instructivas sobre la historia y la g e o 
grafía, obra postuma tic don Tomás de triarte, por don 
Alejandro Gome/. Rauera, en pasla: precio 10 rs. 

l i © y tli' Xyuut'imicnios, por don Fermín Abolla, 10 rs. 
I j o y de Cii.iinciamicntocivil, en 8 .° , con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
í d e m id., en ¡(!.°, sin id . ,6 is;. 
L o y de Kniuiciamienlt) mercantil, por Rada, en 4 . ° , e d -

cion olicial. 12 rs. 
X j o y hipotecaria, por don Francisco .Muñoz, en A'fij 12 

reales. 
L o y municipal mandada observar por el Gobierno pro

v i s i o n a l ^ rs. 
l U o i u orgiuica provincial mandada observar por el 

Gobierno pro\ isional. en 21 de octubre de 18í>?; precio 
un real. 

t t o y o s , decretos y reglamentos para el gobierno y a d 
ministración de las provincias. 8 rs. 

L i b r o de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

L i b r o de los niños,por Martínez de la Rosa, a 2 r s . 5 0 
céntimos. 

l i O - C o n o c i m l o n t o s útiles, semniiarlo encic lo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carbajal, por suscricion 30 rs. tomo, y por tomos 40 rs. 

I J O S I f o o i b v o s d c la época ó la Rueda de la fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cuatro tomos, 32 rs. 

L o s N e o s , folíelo por don Eugenio García Ruiz, l rs. 
L o s S u c e s o s de la Granja en 1836, por don Alejandro 

Gómez, 9 rs. 
L u n a r i o perpetuo,por Corles, cu bol .mde -a ,1 rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n , de consumos v el impuesto 

personal, por don Ramón García; su p.eci > 2 i cales . 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en lio .mdes.i, i\ 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermin A'.iclla, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva , 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del 6'onsuMor de / tuwnfnmirnlos, 4 rs. 
M a n u a l de la salud, por Raspa i l , 8rs . 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica, por Mu-

ller, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso , 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 is. 
M a n u a l de quintas: contiene h ley v igente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo d e redenciones , 
decretos , Reales órdenes , e tc . , que han salido sobre e s 
ta materia, todo anotado y seguido de formularios nara 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado de esta corte, 
cuarta edición,8 rs. 

M a n u a l desanidad marítima y terrestre, por Abolla, 
12 rs. 

M a n u a l del vitífero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Enlrala, 6 rs. 

M a n u a l para el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal y ltcnite/.. 4 rs. 

M a n u a l teórica-práctico de contratación, por don 
Juan Dcogracias l .n reirá,20 rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principales t r iados de Europa, Asía. .Úrica y \ m é -
r i o . precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Obi a seña!, da de texto para la segunda enseñan
za endos Institutos y Seminarios conciliares, por don 

idro Gome/. Ranera. Un lomo en 8 .° mayor. 16 rs. 
en rústica y 19 cu holandesa. 

M a n u a l de ios niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

I d o m de id., en Mística, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Sanio Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en tela, 2 rs. 
M o t o d o comple'o de lectura, por Florez, 13 cuartos. 
Parle primera de id., por id. . 4 cuartos . 
Parle segunda ú id.,p<) !.. 6cuartos . 
Parto tercera de id., por id., 5 cuartos. 
M e s de Mayo ó de María, consagrado á Maria Santísima, 

con la practica de '• arios actos de virtud, que como un 
ramillete de llores pueden ofrecerlos heles en las ig le 
s ias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

N e c e s i d a d de la República en España, folleto do 
ínteres popular c*>ctito por varios ciudadanos; piccio 
medio real. 

N o v i s l m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da, 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa, 4 
reales . 

N u o v a historia de España, por San/., 3 rs. 
N u o v a geografía para los niños, por Sanz, 3 rs. 
N u e v o y completo Manual para el uso del papel se l la

do , por Reinoso, 12 rs. 
N u e v o devoción iri > y ejeicicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosasá lodo cristiano, con grabados, en pasla , 5̂  

O b l i g a c i o n e s del hombre, por Escoiquiz, en rústi
c a , un real rjOcénK 

í d e m por idem bulando a; precio 2 rs . 
o r í « o x x de los Dio-es del paganismo, por Hergicr, 46 

reales. 
OriOKral'ía m | ••-1 • v e , s o , por P a g c , 2 rs. 
P á s i n u s d é l a inf iiicia, por Terradillos, 3 rs. 
P e r l a de la niñi /., por vedicro , 3 rs. 
Poes ins jocoSo-saliriCas, por don Victoriano Martínez 

Miillcr, 12 rs. 
P r i x r i i « i s l o « i de industria y de marca: colección do 

Ue. i ' . i sdccie losy ó idcucs que constituyen la legislación 
que rige sobre esta materia, desde el año 1826 hasta 
la fecha, 8 rs. 

l*i i ^ i i e t n a s y e j e c i c i o s d e ar i tmét ica ,porl 'yarabr, 
2 rs. 

P c o n i i i a r l o de administración municipal, por Frei
xa, 00 rs. 

I M t m l u n r l o di: competencia* entre la Administra
ción y autoridad judicial, por don Pablo Vignole y Plan
e o , un lomo, 8 rs. 

P r o n t u a r i o de Historia tle i - , ,ña,por Terradillos, 
3 r s . 

i T i m t i i a r l o de ortografía. por la Academia, 3 i s . 
5 0 cents . 

p r o n t u a r i o de quintas, por don Mauuci Candido 
Rrinoso, 12 rs. 

p r o n t u a r i o del sistema métrico, por Alvera, 2 rs. 

¿ Q u 6 o s e l p r o c r r e s i s n x o ? Por don Santiago 
\ lonso ValdespTno, 2 rs. 

Q u í m i c a aplicada ala agricultura, por Torres Mu. 
ñoz, 16 rs. 

R e c o p i l a c i ó n del Notariado, ó s e a resumen teó
rico .práctico de la historia, conocimientos, moralidad 
obligaciones y penas del Notario, por Gargantiel, uó 
lomo en 4 .° de 720 páginas y 39 láminas paleográílcjs 
36 rs. ' 

R o p o r t o r i o degeogral la . por Verdejo, 6 rs. 50 cents, 
K o i s l a d e S a n rteuito.cn p a s t a . 2 r s . 
H o a r l a de Vida, muy útil para los pobres y para el 

pueblo menos instruido, en pasta. 3 rs . 
R i p a l d a v l'leury unldos.cn holandesa, 3 rs. 
S o n t o n o i a a del Tribunal Supremo: tomos sueltos i 

II reales. 
^ f i n i ó n o s de Massillon, 48 rs. 
S i l a b a r l o E-pañol, aprobado por la Junta de inspec

ción do las escuelas del Reino, 8 cuartos. 
S i l a b a r i o ó libro primero de los niños, según la Real 

Academia, por Iglesias Serrano. 3cuar tos . 
S i l a b a r i o del Manual de los niños , ó enseñanza 

práctica de lectura, por García. 3 cuartos . 
S i l a b a r i o p a n uso de las escuelas , por Hernando. 

4 cuartos. 1 

S i l a b a r l o por Naharro. 4 c i n r l o s . 
S i s t e m a decimal al alcance dn lodos, 2 rs . 
s i s t e m a métrico: cuei 1 »< ó tablas de cor

respondencia (muv miles pare compradores y vendedo
res) de los precios do l i s eosaj por vara-:, libras, cuar
tillos, arrobas ó fanegas castel lanas, y los que corres
ponden á su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hcc'óülrns del nuevo sistema de posas y medidas de
clarado obligatorio desde l . ° d e enero de 1869: un cua
derno, un rea!. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema méti ieo-decímal, por A'chil y F.stradcr, 6 rs. 

T n m b l o n las flores hablan,por don José A. de Pran-
cisco, 4 rs. 

T r a t a d o de practica íorense; novísima Recopilación, 
por don Mariano Ñongues y Seca!!. Abogado del Ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado h Corles: tres tomos á 
15 i 4"». 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con IR refutación dé los errores que han intentado 
combatiría en diferentes s ig los , por el Abato Bcrgier: 
siete tomos en 4.° , á 2 0 r s . lomo, 140 rs. 

T r e i n t a años do gobierno representativo en España, 
por don José María Orense. 4 rs. 

T r o / o s escogidos de los mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de lo* establecimientos da 
educación. Obra aprobada por el Real r.onse'o de Ins
trucción publica y señalada de t^xto para las escuelas 
y eoiegios . por don Aletandro Gómez Ranera. Un toma 
en 8.° regular, 8 rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase; 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el ftoUlva 0^c'\oA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 
para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 
Contratos de inrjuilinato con arreglo á la 

última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 
Recibos mensuales ó trimestrales, á i 

reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras 3 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de per resmas y por arrobas papel impreso. 

Edilor. H Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Haĵ  de S. Pablo. 47 
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